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SOBRE
NOSOTROS

El personal funcionario perteneciente a este Cuerpo Superior presta un apoyo técnico de
carácter multidisciplinar, y realiza tareas directivas y pre-directivas de gestión, gerencia,
asesoramiento a órganos superiores y directivos, y estudio, planificación y desarrollo de
políticas públicas en Departamentos Ministeriales, Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, en Organismos públicos o en la Administración en el exterior.
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NUESTRA
HISTORIA
La Asociación Profesional del Cuerpo Superior de
Técnicos de Gestión del Estado se creó en el año 2011
con el principal objetivo de defender e impulsar los
intereses profesionales, económicos y sociales de los
Técnicos de Gestión del Estado



NUESTROS
OBJETIVOS

El cambio de la denominación del cuerpo
El mantenimiento de los derechos consolidados a lo largo de la carrera profesional en
el subgrupo profesional A2
La igualdad de trato respecto al resto de Cuerpos Superiores de la Administración
General del Estado del subgrupo profesional A1
El mantenimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad
en el acceso a la Función Pública
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NUESTROS HITOS

En 2011 se crea la Asociación.
En 2013 la Asociación se integra en FEDECA.
En 2017 la Asociación:

Consigue el reconocimiento del derecho de opción a mantener la condición de mutualistas de MUFACE para los funcionarios de carrera
de la Administración Civil del Estado que accedan por promoción interna a Escalas interdepartamentales o departamentales de
Organismos Autónomos.
Institucionaliza la celebración de un encuentro anual.
Adquiere un papel activo en FEDECA, colaborando estrechamente con ella, y reflejando en su web la historia y las funciones del
Cuerpo y de la Asociación.

En 2018 la Asociación decide promover la modificación de la actual denominación legal del
Cuerpo, por la de “Cuerpo Superior de Técnicos de Gestión del Estado”. 
En 2021 la Asociación:

Consigue que se incluya una descripción de las funciones del Cuerpo en la WEB del INAP.
Firma un acuerdo de colaboración con el Colegio de Huérfanos de Hacienda.

En la actualidad la Asociación ha intensificado la actividad en RRSS, y mantiene relaciones
institucionales tanto con FEDECA como con la AGE (la SEFP, la DGFP o el INAP) otras
Administraciones y otros Poderes del Estado. También mantiene un contacto continuo y cercano con
sus Asociadas y Asociados.
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